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Bogotá D.C.,  ocho de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Rad. 11001-40-03-038-2020-00459-00. 

Despacho Comisorio n.° 080 proveniente del Juzgado 2 

Civil del Circuito de Bogotá dentro del proceso de 

restitución n.° 2016-778 de Banco Davivienda contra 

Giovanni Muñoz León 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se advierte que la parte 

interesada no dio cumplimiento al requerimiento efectuado en el auto del 

17 de septiembre de 2020, por lo que no es posible llevar a cabo la 

diligencia encomendada por el Juzgado 2 Civil del Circuito de Bogotá de 

esta ciudad, por lo tanto, se hace necesario ordenar la devolución del 

despacho comisorio sin diligenciar a su lugar de origen. Para lo cual 

preferiblemente deberá ser entregada mediante el uso de las tecnologías 

(correo electrónico) teniendo en cuenta las directrices emitidas por el 

Consejo Superior de la Judicatura con ocasión de las medidas tomadas 

por motivos de salubridad pública y fuerza mayor generadas por la 

pandemia del coronavirus covid19 concordante con el Decreto 806 de 

2020. Secretaria proceda de conformidad y déjense las constancias 

respectivas. 

 

 NOTIFÍQUESE 

 
 

 
DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez 
Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

La presente providencia se notifica por anotación 

ESTADO No.        , fijado hoy  

a la hora de las 8:00 A.M.  

 

ELSA YANETH GORDILLO COBOS 

Secretaria  
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